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Carta de fecha 30 de marzo de 2006 dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de
la República Democrática del Congo ante las Naciones Unidas

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de transmitirle, como
anexo a la presente carta, el comunicado emitido a raíz de la reunión celebrada el
20 de marzo de 2006, bajo la Presidencia del Jefe del Estado Joseph Kabila, por el
que el Consejo Superior de Defensa recomendó apoyar la iniciativa de despliegue de
una fuerza de la Unión Europea para reforzar el dispositivo de seguridad del proceso
electoral.

La República Democrática del Congo acoge favorablemente la petición for-
mulada el 27 de diciembre de 2005 por las Naciones Unidas para el despliegue de
esa fuerza, destinada a apoyar a la Misión de las Naciones Unidas en la República
Democrática del Congo durante las elecciones nacionales.

Me es grato informarle de que se ha enviado igualmente una copia idéntica de
esta carta al Secretario General de las Naciones Unidas.

Le agradecería tuviera a bien hacer que la presente carta y su anexo sean dis-
tribuidos como documentos del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Ileka Atoki
Representante Permanente
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Anexo a la carta de fecha 30 de marzo de 2006 dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de la República Democrática del Congo ante
las Naciones Unidas

Comunicado de prensa del Consejo Superior de Defensa
(Palacio de la Nación, Kinshasa, lunes 20 de marzo de 2006)

En su reunión del lunes 20 de marzo, celebrada bajo la Presidencia del Jefe de
Estado, Joseph Kabila, el Consejo Superior de Defensa examinó, entre otras cosas,
la cuestión de la constitución de un contingente militar europeo, a petición de las
Naciones Unidas.

El Consejo Superior de Defensa reafirmó en primer lugar su confianza en el
dispositivo de seguridad ya establecido por la Misión de las Naciones Unidas en la
República Democrática del Congo, las Fuerzas Armadas de la República Democrá-
tica del Congo y la Policía Nacional, para garantizar la seguridad en la totalidad del
territorio antes de las elecciones, durante éstas y después de éstas.

A este respecto, el Ministro de Defensa y el Jefe del Estado Mayor General
presentaron un informe detallado sobre el desarrollo de la operación de refundición
y de la integración de nuestras tropas, cuya evolución se consideró satisfactoria.

No obstante, deseoso de reforzar el dispositivo de seguridad del proceso elec-
toral, el Consejo Superior de Defensa recomendó, a la luz de un informe presentado
por el Ministro de Relaciones Exteriores, que se apoyara la iniciativa de despliegue
de esa fuerza especial europea.

Conviene destacar el carácter fundamentalmente disuasivo de dicho contingente.

Por último, el Consejo Superior de Defensa se declaró abierto a la idea de una
fuerza africana, que había sido propuesta por la Comunidad Económica de los Estados
de África Central para contribuir igualmente a la seguridad del proceso electoral.

En nombre del Consejo Superior de Defensa.

(Firmado) Onusumba Yemba Adolphe
Ministro de Defensa


